
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Sucesión intestada 
Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00188-00 

Demandante Nohora Ligia Cardona Cruz y Liliana Cardona Cruz 

Causante Gabriel Cardona Gallego 

Auto 162 

 
A S U N T O 

 
Pronunciarse sobre el poder especial amplio y suficiente que ha otorgado el señor 

GABRIEL CARDONA CRUZ a la abogada CLAUDIA PATRICIA FERNÁNDEZ 

CLEMENTE, para que lo represente en el presente proceso. 

 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
   
Sea lo primero indicar que el artículo 74 del Código General del Proceso, establece:  

“(…) Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio (…)”. 

Así las cosas, de la revisión del poder otorgado a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

FERNÁNDEZ CLEMENTE, por parte del señor GABRIEL CARDONA CRUZ, se observa 

que el mismo fue presentado directamente desde la cuenta del poderdante y como 

quiera que en el documento no obra constancia de aceptación expresa del poder, al 

igual que tampoco se ha recibido memorial alguno en donde se indique su aceptación, 

el Juzgado se abstendrá por el momento de realizar el respectivo reconocimiento de 

personería suficiente a la apoderada judicial hasta tanto no obre constancia de su 

aceptación, en tanto que tampoco obra constancia de su aceptación a través del 

ejercicio del mismo, debido a que se reitera, no fue presentado por la apoderada judicial 

sino por el poderdante. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca.  



 

       R E S U E L V E: 
 

ÚNICO: ABSTENERSE por el momento de reconocer personería suficiente a la 

abogada CLAUDIA PATRICIA FERNÁNDEZ CLEMENTE, para actuar en el presente 

asunto en nombre y representación del señor GABRIEL CARDONA CRUZ en la forma 

y términos del poder conferido, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 
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LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
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